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LECCIÓ N  70 

C O N T R I B U C I O N E S

T od a nación necesita de contribu ciones para soste
ner su gob ierno; pues si los asociados no contribuyen á 
la m anutención del Estado, éste no tiene, ni puede bu s
car otros m edios; puesto que le es prohibido ser in 
dustrial.

Se llam a co n tribu ción , la cuota ó el servicio  conque 
cada asociado contribu ye  al sostenim iento del Estado.

A d án  S m ilh  sienta las cuatro reglas siguientes, re la 
t iv am en te  á las contribuciones: estas mismas las resuel
v e  el Sr. Z o robab el Rodríguez en once, pero las de 
S m ith  son más concisas; helas a q u í :

I a . « L o s súbditos de un Estado, en cnanto sea p o s i
ble, deben contribuir  para los gastos públicos con pro
p orción  á sus facultades, ó, lo  que es igual, con propor
ción á los ingresos permanentes que logran bajo  la p ro 
tección  del gobierno».

2a. « L a  contribución  que cada in d iv id u o  h a y a  de 
pagar, debe ser fija y  reconocida. El t iem po del pago, 
e l  modo del pago y  la cantidad del pago, todo debe ser 
claro , no so lo  para el contribuyente, sino para los de
más ind iv id u o s  de la sociedad».

3a. « T o d a  contribución  se debe cobrar en el t iem 
po y  m odo más oportuno».

4a- « T o d a  co ntribu ción  debe arreglarse de manera
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qu e la  d iferencia  entre lo  d esem bolsado por los  co n tri
b u ye n te s  y  lo  ingresado en el erario sea la m enos p o 
sible» .

El Sr. P asto r  contraría  la primera regla de S m iih  
asegurando, que la base de las contribuciones debe ser 
la cuota  que el Estado necesita  para su co n se rva c ió n ; no  
más, porque se espoliaría  á los co ntribu yentes, no m e
nos, porque sufrirían todos los asociados, si por h acer  
econom ías estuviera  mal. servid a  la  nación. En caso de 
u n a  guerra, de un a perturbación interior del orden so
cia l, dice, los  c iudadanos n o  solo dan las utilidades, s i
no los  capitales m ism o s; lu ego  la base es la  necesidad 
del Estado y  no las utilidad es del capital.

Mas y o  creo que el Sr. Pastor confunde el objeto  de- 
las contribu ciones con  la  base. Nadie duda de que el 
o b je to  de las co n trib u cion es  es la  conservación  del Esta
do, y  de que h a y  necesidad de sacar del co n trib u yen te  to 
d o lo  que es necesario  para este ob je to ;  pero pudiendo eL 
leg is lad or sacar las contribuciones y a  sea del capital, y a  
de las utilidades, claro es tam bién que debe sacarlas de 
estas antes que de a q u e l lo s ;  porque si así no lo  h iciera  
bien p ro n to  d ism inuirían los  productos, mataría la p o b la 
c ión , arruinaría  finalm ente el país todo entero. E nten
d ien d o, com o debe entenderse, por base de un a co n tr i
b u c ió n  el fo n d o  de r iqueza de donde debe sacarse, el 
m ism o Sr. Pastor parece que confiesa después, que debe 
ser de las utilidades antes que del cap ita l;  pues dice que 
un a co sa  es la base de la  co n trib u ción  y  otra la base de 
la im p o s ic ió n ;  y  aunq ue para esta fija tam bién el ca p i
tal, pero no  es para g rav ar lo ,  s ino tan so lam ente para 
el cá lcu lo ,  porque h a y  más facilidad  de co n o c e r  el cap i
tal, que la renta de los contribu yen tes; y  la co n tribu ción  
tom ando por base e l capital debe arrancar tan solo una 
parte de las utilidades. S egún  la doctrina  del Sr. P a s 
tor debería el leg is lad or proceder del m odo siguiente:

S upo n gam os que se tratara de establecer en el E cu a
dor el g ob iern o federal, com puesto  de tres Estados, P i 
ch in ch a, A z u a y  y  G u a ya s .  El legislador diría: i°. Si
e l E cuad or en sostener un g o b ie rn o  central, que no n e 
cesita más que de 2.500 hom bres de guarnición  y  un p er
sonal de magistrados, agentes nacionales y  m u n icipa les  
que no pasa de 500 in d ivid uos, necesita  gastar dos m i
l lo n e s  de p eso s.an u ales ;  para m antener cuatro g o b ie r
nos, tres federales y  un o  general, ¿cuánto necesitará?; 
es claro  que cuatro veces  dos millones, de pesos, es decir  
o ch o  m illon es  anuales—-esta es la barse, según el Sr. P a s 
to r :— según nosotros este es el objeto» con que se hace-



BE LEGISLACIÓN

<el cá lcu lo  de lo  que se necesita: 2”. ¿ C ó m o  se imponen 
estos ocho m illones de pesos?. Según el Sr. Pastor se 
a v e r ig u a r ía  la  suma de capitales que hay en el Ecuador y  
se les im p ond ría  un diez por ciento, sup on iend o que con  
esta cuota  se consiguieran los ocho m illones de pesos 
necesarios para establecer el sistema federal: hasta aquí 
e l Sr. Pastor, sin advertirlo , ha marchado de acuerdo 
con  la prim era regla fijada por Smith.; pues el fin de la 
a p licac ió n  de su teoría ha sido sacar los ocho m illo n es  
d e  las utilidad es y  no del capita l; pero en el tercer p u n 
to se hallan  tam bién de acuerdo, porque si bien el Sr. 
P astor dice que en caso de necesidad se deben sacar las 
co n trib u cio n es  aun del capital.; pero la regla de Sm ith  
no niega que la independencia  y  honra nacion al ex igen  
tod o  género de sacrificio, inclusive  el de la vida.; habla  
s o lo  del estado regular y  ordinario de las s ciedades, 
mas no del anóm alo, y  e x ce p c io n a l;  luego supuesto el 
estado de paz están acordes.

S u p o n g a m o s  ahora que alguna C o n v e n c ió n  lo ca  y  
v is io n a ria ,  quisiera h o y  adoptar en el Ecuador el siste
m a  federal, y  que siguiendo la primera regla del Sr. 
P a s to r  d i je r a : «el sistema federal necesita o c h o  m i l lo 
nes de pesos anualm ente, im pónganse»; é inpusiera 
•esta co n trib u ció n , que sin duda es necesaria pero r u in o 
sa. D espués de un año, el Ecuador quedaría no sólo en 
bancarrota, sino en la m en d ic id a d ; y  no le quedaría más 
recurso que apelar á las armas, v o lv e r  al sistem a m o d e 
radam ente central con que siempre h a  sido gobern ad o, 
•desde que se independizó de C olom b ia , y  encerrar en un 
m an ico m io  á los convencionales  que tal h ic ieron.

Pero si lo s  leg isladores, teniendo presente la p rim e
ra regla de Sm ith  d ijeran: «para e l sistem a federal se 
necesitan  ocho m illones de renta an u al;  los capitales 
del Ecuador no dan utilidades tan crecidas, de m odo que 
después de arrancados los ocho m illones de pesos quede 
rin sobrante  considerable para los  consum os necesarios 
de los asociados y  para la acum ulación  de capital, que 
asegure el progreso industrial y  el p orven ir  d el Ecuador: 
qu ed ém on o s pues con  el sistema central hasta que el p ro 
greso de la r iqueza  nacion al;  el grado de instrucción p ú 
b l ic a  de tod os los  asociados; los nu m erosos cam inos 
que se abran y  las necesidades del país e x ija n  el sis
tem a federal». P regu n to : ¿ C u á l  de las dos leg is la tu 
ras habría  proced id o  con más pru dencia?; claro es que 
la  inspirada en los principios de Sm ith.

Los econom istas han d iv id id o  las contribucienes en 
dos grandes grupos:
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i°. C o n tr ib u c io n e s  directas,
2o. C o n tr ib u c io n e s  indirectas.

Directas son aquellas que g ravan  inm ediatam ente 
al contribu yen te , sin que este pueda hacer caer la c o n 
trib ución  sobre un tercero.

Indirectas son aquellas que caen inm ediatam ente so 
bre el co n trib u yen te , pero m ediatam ente sobre un ter
cero. La c a p it a c io n e s  contribución directa; la co n tr i
b u ción  de aduanas es indirecta. B ien  mirado casi no 
h a y  co n tribu ción , que no grave  defin itivam ente al c o n 
sum idor.

M uchos econom istas están por las contribuciones 
directas, considerándolas justas y  reprueban las in d irec
tas p or  desiguales é injustas.

La  contribu ción  que gravara todos los capitales con 
un c in co  por ciento sobre las utilidades, sería una c o n 
tr ib u ció n  justa, porque g ravaría  á todos con  perfecta  
igualdad.

La co n tribu ción  indirecta  de im portación sobre el 
paño, p. e. es injusta, dicen,, porque la pagan só lo  los 
consum idores de este artículo  de com ercio, qued ando l i 
bres de e lla  los demás. El padre de diez hijos, aunque 
sea pobre, paga on ce  veces  la co n trib u ción  sobre el p a 
ño, y  el rico soltero la paga tan so lo  una v e z ;  luego es 
desigual é injusta.

Pero deben hacerse las siguientes r e í le c x io n e s : 
i°. Es m u y  difíc il  la  im p o sic ió n  de contribu ciones d i
rectas, porque el co n trib u yen te  procura  de m il m odos 
h acerla  recaer, en todo ó siquiera en parte, sobre otros; 
y  casi siempre lo  consigue. La capitación es co n trib u 
ción  directa, y  el abogado, m édico ó industrial que la 
paga, procura incluir  la cu ota  de la cap itación  entre los 
gastos de produción para e le va r  el precio de los servicios 
que ven d en  á los demás. 20. Estas contribu ciones re
quieren la pesquisa de los capitales y  la averiguación  de 
las utilidades que producen; y  esto ocasiona vejac iones, 
exám enes im prudentes é incom od id ad es de todo género. 
3°. El co n trib u yen te  elude fácilm ente  la co n trib u ció n , 
porque oculta  su capita l;  por eso es que en Inglaterra, 
á pesar de ser m u y  antigua  y  estudiada no tiene to d a vía  
más base para el cá lcu lo  del capital, que la declaración 
del contribu yen te . 40. El m odo, t iem po y  circun stan
cias del pago es im prudente y  vejatorio .

Las co n tribu cion es indirectas no son tan malas que 
d igam os; pues el defecto de ser desiguales puede corre
girse e levan d o  el impuesto en los artículos de lu jo ,  des
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tinados al consum o de la clase rica, y  d ism in u yén d o lo  
hasta el m ínim o en los destinados aí consum o del p o 
bre. S i  al metro de paño se le impusiera un derecho 
de cien centavos y  al de dril de algodón un centavo, la 
c o n trib u ció n  sería igual, en cuanto es posible. El rico 
al com prar cuatro metros de paño, para un vestido, pa
garía  cuatro cientos centavos, mientras que el padre de 
fam ilia  pobre que tuviera diez hijos com praría para v e s 
tirse él y ,  vestir  á sus hijos cuarenta y  cuatro metros de 
dril de a lgod ó n , y  solo p agana 44 centavos. Adem ás, 
el rico no se contentaría  con un vestuario al año, co n 
sum iría  c in co  ó seis y  entonces pagaría dos mil centa
v o s  de contribución  anual; mientras que el pobre y  sus 
dos h ijos  pagarían tan sólo  44 centavos al año.

T an to  el rico com o el pobre pagarían gustosos la 
co n trib u ció n , porque la confund irían  con el p ie c io  del 
paño y  del dril. Esta ve n ta ja  es inmensa y  carecen de 
e lla  las co n tribu cion es directas, que siempre incom od an 
y  exasperan al co ntribu yente .

El gobierno no necesita averiguar cual sea el cap i
tal que posee e l rico ni el pobre: no le es necesario sa
ber  si en el año ha aum entado ó decrecido el capital; 
por consiguiente, no h a y  pesquisas odiosas, ve jac io n es, 
aprem ios personales ni cárcel: todo es vo lu n tario .

A  más de vo lu n ta r io  es op ortuno; porque tanto el 
r ico  com o el pobre com pran cuando pueden y  cuando 
qu ieren ; pero las contribu ciones directas son inop ortu 
nas aun para el rico, que 110 siempre tiene dinero en 
caja.

Las co ntribu ciones indirectas necesitan de m enos 
agentes para el cobro; mas las directas los necesitan en 
núm ero crecido: esta circunstancia  hace que en las ind i
rectas se pueda obtener m enor diferencia  entre lo des
em b olsad o por el contribuyente  y  lo ingresado en el 
erario.

A  pesar de lo m ucho que se ha elogiado las co n tri
b u cio n es  directas, y  atacado las indirectas; en todos los 
p ueblo s  cultos, inclusive  la económ ica  Inglaterra, son 
m uchas las contribuciones indirectas y  m u y  pocas las di
rectas; y  aún así en corto núm ero repugnan á los 
contribu yen tes, causan vejaciones, y  tum ultos p o p u 
lares. La pequeña capitación impuesta por el C o n 
greso ecuatoriano de 1S43 causó la  re vo lu c ió n  de 1845; 
mientras que el alza d é lo s  derechos de aduana ha pasa
do com pletam ente desapercibida.

F inalm ente, el legislador no debe o lv id ar  jam ás que 
las le)'es económ icas tienen como todas las demás, su
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b o n d a d  relativa. P or  consigu iente, debe atender á las 
c írcustancias, y  d ifundir  en las clases ínfimas de la so 
ciedad los p rincip ios elem entales de la E conom ía P o l í 
tica antes de proceder á reform as un tanto arriesgadas. 
Junto á la E conom ía P o lít ica  está la P olít ica . M uchas v e 
ces el co n trib u yen te  paga gustoso com o dos cuando el 
pago es oportuno, y  se m olesta basta  sublevarse cuando 
inoportunam ente  le cobran tan solo uno.

H arem os otra d iv is ión  de las contribuciones. El 
Estado proteje  la v id a, la libertad y  la propiedad de los 
asoc iad os; para ello  hace gastos que éstos deben pagar; 
pero deben pagarlos con proporción al beneficio que re
c ib e n , es decir, con ju stic ia ;  y  no debe perder de vísta  
que su m isión no es la ganancia, sino el cu m plim ien to  
del deber social im puesto por D ios á la autoridad. La 
v id a  y  la  libertad son igualm ente necesarias y  preciosas 
tanto para el rico, co m o para el p obre; luego la cuota 
c o n  que deben contribuir  para que el Estado las proteja 
debe ser igual. El Estado necesita  hacer m enos gastos 
para proteger la v id a  y  la libertad de los individuos, que 
para asegurar la propiedad; pues las agresiones contra 
esta son más frecuentes y  h a y  más m otivos y  estím ulos 
para atacar la propiedad que para atentar contra  la v id a, 
mientras que la v id a  y  la libertad tienen pocos e n e m i
gos, pues sólo algún mal queriente  está interesado en 
atacarlas; lu ego  la cuota  c o n q u e  los asociados deben 
co n tr ib u ir  al Estado para la defensa de la v id a  y  la l i 
bertad debe ser m ucho m enor que aquella  que deben 
dar para defender la  propiedad.

La m a y o r  parte de los econom istas  ju zg a n  que todos 
los asociados, e x cep to  los que se hallen  en la im p o s ib i
lidad de hacerlo , deben pagar una pequeña cap itación , 
num éricam en te igual, por las razones que para ello  h e 
mos apuntado.

P ero  Ernesto P assy  hace la o b je c ió n  siguiente: 
el pobre paga las co n tribu cion es indirectas en los artí
cu los que consu m e; paga los inquilinatos y la co n tr ib u 
c ió n  de sangre. P ero  en un Estado bien organizado, 
la contribución  de sangre la pagan todos sin e x ce p c ió n ;  
lu ego  no es una co n trib u ció n  e x c lu s iv a  contra el pobre. 
L os inquilinatos y  las co n tribu cion es  indirectas son c u o 
tas pagadas por la propiedad; luego no h a y  razón para 
que estos gravám enes e x c lu y a n  al pobre de la c a p i
tación .

Stuart M ili d ice: el pobre necesita  de más p ro tec
c ión  que el r ico; lu ego  debe pagar capitación  m ayor. 
P ero  el Estado no tiene, ni debe tener, en cuenta la n e
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cesidad del asociado que recibe el servicio, porque el 
g ob iern o no es negociante; cobra tan sólo lo que gas
ta en defender la vida y  la libertad, sin tener derecho á 
más porque su oficio no es la especulación.

P asto r  quiere que la contribución personal sea m a
y o r  mientras m ayor sea la dignidad en que esté co n s
tituido y  de la que goce el individuo. Pero las dis
tinciones, Títulos y  prerrogativas que goza un c iudada
no son la justa  recom pensa de sus servicios  á la patria,, 
ó no lo  so n ; si lo  primero injusto seria gravar con una 
co n tribu ción  más onerosa al que más servicios hubiese 
prestado; si la dignidad la ha adquirido por herencia ó  
por dinero, m ejor  sería extirpar estas fuentes im puras 
de adquisición.

La co ntribu ción  sobre la propiedad debe g r a v a r l o s  
capitales con la más posible igualdad, para acercarse á 
la  justicia .

P ara conseguir  ésta h a y  que a v e r ig u a r : i°. Si el im 
puesto debe regularse por el capital ó por la r e n t a : 
2". Si bebe ser proporcional ó progresivo.

La regu lación  por el capital es m enos d if íc i l  y  v e 
ja to r ia  que por la  renta, ya  porque aquellos están m e
nos expuestos á variaciones que ésta, ya  porque es más 
fácil ocultar  las utilidades que el capital. En Inglaterra, 
y a  lo hem os dicho, el incom e ta x  no tiene otra base que 
ia bu ena  fe del contribuyente. El v a lo r  de los fu n d o s  
rústicos y  u r b a n o s ; los capitales em pleados en una fá 
brica  ó industria; el capital con que gira un co m ercian 
te pueden ser aproxim adam ente conocidos por los t ítu
los de ad quisic ión ; pero com o el talento, el genio  de los 
negocios, la  contracción  al trabajo y  todas las demás 
cualidades del industrial dan utilidades m ayores, que 
se suelen co n fu n d ir  con las del capital en dinero, que 
estos hom bres emplean, le es imposible al leg islador 
ca lcu lar  las utilidades netas.

Im puesto progresivo es aquel que no grava con un 
tanto por ciento  fijo y  determ inado los capitales, sino 
que los d ivid e  en categorías para gravar á los m ayores 
con un tanto por ciento m ayor. Los capitales de uno 
á diez m il pesos, p. e. pagarían el cinco  por ciento  
a n u a l : los de once á ve inte  y  cinco- m il el diez por c ien
to : los de ve in te  y  seis á c incuenta m il el 15 &. & .

El que tiene m ucho debe contribuir  con m a y o r  su
ma á los gastos del Estado. El rico paga de lo  super- 
lluo, m ientras que el pobre tiene que cisar lo necesario. 
M ientras^ m ayor sea la suma que pague el rico, m e n o r



386 LECCIONES ORALES

será la que de el pobre. Estas son las razones alegadas 
p or  los que abogan por el im puesto progresivo.

Pero hay  en contra las razones siguientes: r\  la d e
sigualdad de fortunas provenientes  de la inteligencia , 
laboriosidad y  m oralidad de los ind iv id u o s  es natural, 
y  por más que haga el legislador no podrá jam ás co rre 
girla, porque lo que es ju sto  ni debe, ni puede correg ir; 
lu ego  no debe gravarse esta justa  diversidad con un im 
puesto m a yor; 21. la progresión es contraria al p rin c i
pio mism o del im puesto; ¿porqué ha de pagar un 20% 
el capital de 20.000 pesos cuando está reunido en una 
sola m ano, y  ha de pagar solo el 10% cuando se h a lla  
co lo ca d o  en dos m anos?: 3*. para establecer la p ro gre
sión sería indispensable establecer mil y  mil categorías 
de capitalistas, lo cual sería od ioso, ve ja to r io  é im p osi
ble. 41. la progresión no sería ju sta  si no fuera desde el 
m ín im o hasta el m áxim o posible, y  entonces el im pues
to arrancado al poseedor de cien m illones de pesos, p. e. 
sería y a  una suma enorm e que mataría todo deseo de 
trabajar. 51. f inalm ente, si á m edida que el in d iv id u o  
con  su trabajo, ahorro y  p riva c io n e s  capitalizara, p a 
gará tam bién m a y o r  suma de co n tribu ción , se mataría 
todo estím ulo al ahorro, la e co n o m ía  y  el t r a b a jo ; lo  
cu al á más de in ju sto  es inm oral.

H ay  otra cuestión digna de e x a m e n : ¿los im pues
tos deben ser m últiples, ó con uno so lo  debe sacarse al 
co n trib u ye n te  todo lo  que ha m enester el Estado para 
su co n serva c ió n ?.

S i fuera posible  establecer un a so la .co n tribu ción  no 
h a y  duda que esto seria más e co n ó m ic o , porque se a h o 
rrarían m uchas oficinas, agentes y  rentas; la c o n ta b il i 
dad se simplificaría y  el fraude sería más d if íc i l ;  por 
consigu ien te  la d iferencia  entre lo  desem bolsado por el 
co n trib u yen te  y  lo  ingresado en el erario, sería pequeña; 
m ientras que h o y  sucede lo  que dice Jo ve llan o s  en el 
in form e sobre la le y  agraria: « los tributos son co m o los 
arro yo s que pasan por terreno arenisco que absorbe casi 
la  totalidad  de las aguas antes de que lleguen á su des
tino». P ero  hasta , h o y  no ha sido posib le  co n segu ir  
esta sim plificación, y  en todas las naciones cultas h a y  
m u ltip lic id ad  de contribu ciones. Ad em ás, para a d o p 
tar la co ntribu ción  única  sería m enester que esta grava- 
rij  ̂ todos los capitales con igualdad, sin exceptuar á los 
científicos y  artísticos, y  la c ien cia  no ha conseguido to 
davía  este ad elanto; de modo que h o y  h a y  necesidad de 
ir gravan d o los d iverso s  capitales con diferentes im 
p uesto s.
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Las principales contribuciones nacionales del E cu a
dor son las siguientes:

I* . CONTRIBUCIÓN SOBRE LA IMPORTACIÓN y  EXPORTACIÓN

Esta co n tribu ción  arranca al contribu yente  un 20 ó 
30 por ciento  del v a lo r  de las mercaderías com o térm ino 
medio. R ecae sobre el consum idor; aunque el com er
ciante  la paga anticipadam ente, la imputa después en el 
p recio  d é lo s  artículos que vende. Están gravados los 
artículos de consum o general con el mínimo, y  los de 
lu jo  con el m áxim o, así se acerca á la justicia. El aforo 
se hace por peso y  medida. El producto m edio es de 
2.138,066 pesos; de los cuales se gasta en recaudación 
88,128 pesos; Ultimamente (el año de 1S82) ha subido la 
renta de aduana á tres m illones de pesos.

2 \ LA CONTRIBUCIÓN GENERAL

Se llam a general sin duda porque la intención del 
legislador, al im ponerla, fué gravar generalm ente todos 
los  capitales; pero no se ha conseguido este objeto. 
D esde 1833 á esta parte, la  co n trib u ción  ha sufrido m u 
ch os  cam bios, pues al princip io  el recaudador cobraba 
el uno por mil del v a lo r  de los fundos rústicos, los cap i
tales dedicados al com ercio, los capitales co locad os á 
m utuo, las profesiones científicas y  los beneficios e c le 
siásticas: quedaban sin c o n tr ib u ir lo s  fundos urbanos, 
las fábricas, los capitales á censo, las profesiones indus
triales y  otras m uchas fuentes de p r o d u c c ió n : el m u 
tuante que percibía el uno por ciento pagaba solo  el 
uno por mil, cuando el que prestaba su dinero al seis, ó 
lo co n serva b a  á censo pagaba lo  m ism o; esta desigual
dad m onstruosa fuá corregida posteriorm ente gravando, 
no el capital, sino las utilidades; pero el C on greso  de 
18S9 san cion ó  la primera injusticia. Las profesiones 
científicas quedaron exclu id as, y a  porque era odiosa la 
c lasificación, y a  porque era m uy difíc il  el cobro. Esta 
co n tribu ción  la pagaban tan solo  las p ro vin cias  del in 
terior; pues á pesar del pulso del Sr. G arc ía  Moreno, que 
quiso hacerla  e fec tiva  en la costa, las juntas clasifica
doras e lud ieron la co n trib u ción , y  h o y  da en ellas un 
producto miserable. La clasificación es casi imposible, 
no solo porque así lo es en todo impuesto directo, sino 
porque la misma ley la ha h ech o  difícil , pues advierte 
que la ju n ta  se in c lin e  á los co n tr ib u y en tes , y  que si no 
puede tom ar por base la últim a renta de los fundos rús
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t icos p roced a p o r  la vo-̂  co m ú n , ó p o r  las p rop ied a d es  
sem eja n tes de la m ism a p a rro q u ia . El producto  m e 
d io  de este im puesto es de 51.775 pesos. N ada de esto 
tu vieron  presente los que decían inco n cien tem en te  que 
seria fácil  sustitu ir  al d iezm o una e le y a c ió n  al 3% de es
ta co n trib u ció n .

H o y  la  co n trib u ció n  g rava  co n  el tres p o r  m i l l o s  
capitales dados á m u tu o y  ha e x tin g u id o  casi esta f u e n 
te para la industria.

3 a, CONTRIBUCIÓN SOBRE VENTA DE BIENES RAÍCES

Este im puesto  ha sufrido continuas va r ia c io n e s ,  
unas ve ce s  el ven d ed o r  ha ten ido que pagar el o ch o  
p or  cien to  del precio-y  otras el seis, el cuatro y  el dos; 
pero el o c h o  y  el seis se pagaba en billetes de crédito 
p ú blico , h ab ien d o sido esta la única  fuente de am o rtiza
c ió n  de la  deuda in terior; mas h o y  está reducida al dos 
por cien to  en dinero, y  se cobra  en las perm utas, la s  
donaciones entre v iv o s  y  ventas  de bienes raíces, m u e 
bles preciosos, derechos ó acciones, cuando estas v e n ta s  
requieren inscripción . El producto m edio de este im 
puesto es de 357,930 pesos. Este impuesto, á mas de ser 
sum am ente crecido, es com p letam en te  a n tie co n ó m ico , 
porque im pide la transm isión libre  de la propiedad, lo 
cual causa no pocos daños; puesto que hace d ifíc il  la 
p rod ucción  de la riqueza. Es una lim itac ión  de la p ar
te más n o ble  del derecho de propiedad. Es in o p o rtu n a , 
pues le arranca al co n trib u yen te  su dinero en la é p o ca  
en que un siniestro, ú otro m o tivo  cualquiera, le o b lig a  
á desprenderse de su propiedad. A lg u n a s  v e c e s  recae 
sobre el com prador, pues aunque el T esoro  la cobre d i
rectam ente al v en d ed or, pero este e leva  el precio de la 
cosa v e n d id a  y  la h ace  recaer sobre el com p rad or; más 
esto a con tece  pocas veces , pues en casi todos los casos 
el com prador da la le y  al v e n d ed o r  angustiado, que e n a 
je n a  su fu n d o  raíz so lo  por un extrem o de necesidad. 
En las perm utas sería ju sto  cobrar la co n trib u ció n  tan 
so lo  en la d iferen cia  de p rec io  entre los dos ob jetos  p er
m u tados; pero no sucede así, antes bien se paga el dos 
p or  ciento  del v a lo r  de las dos propiedades cam biadas. 
Esta co n trib u ción  es antiquísim a, pues la estableció el 
gob iern o  español durante el co lo n ia je , y  produjo  algún 
trabajo el estab lecerla; porque los pueblos se sublevaron  
protestando contra  un h ec h o  tan oneroso y  a n t ie c o n ó 
m ico. C re o  que sería co n v e n ie n te  v o lv e r  á h acer d e  
e lla  una fuente  de am ortización .
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4'\ CONTRIBUCIÓN SOBRE LOS AGUARDIENTES

Este im puesto se paga al tiem po de producir y  v e n 
der el articulo; recae sobre el consum idor, y  com o este 
no  consigu e  otra cosa ni tiene más ob jeto  que perder la 
razón y  el sentido m oral, arruinar la salud, enervar las 
fuerzas, consum ir im productivam ente  el tiempo que p u
diera  em plear útil y  provechosam ente, la contribución 
indirecta  bien m anejada es uno de los diques que el 
leg is lad or puede op o n er  á ese torrente de inm oralidad y  
de consum os im p rod uctivos, que trae consigo el aguar
diente.

El l ico r  no tiene entre nosotros aplicación alguna 
e n  las artes ni en la industria, pues la pequeña cantidad 
de a lc o h o l  que co n su m en  las artes y  la F arm acia  es in 
significante. El econom ista  chileno Zorobabel R o d rí
gu ez  censura este im puesto, pero se contradice poco 
después.

La le y  de 1855 reglam entó este impuesto; pero con 
tanta co n fu sió n  y  con tanta  diversidad de clases, que el 
ren d im ien to  era pequeño y  los gastos de recaudación 
cu an tiosís im os. Después se reglam entó mejor, pero to
d a v ía  da lugar á m il y  mil fraudes.

No h a y  razón alguna e co n ó m ica  que ap o ye  la  pro
d u cció n  de un artículo cu yo  uso está destinado á la crá
pula  y  á la c o n se rv a c ió n  de una fuente  inagotable  de 
crim en y  de perversidad de costumbres. ¿P orqu é no se 
destina la  caña á producir azúcar, cuando este artículo 
v a le  tanto en el interior  de la R epública?. La única 
co n testación  que dan á esta pregunta los productores de 
aguardiente es que en el azúcar desperdician las heces 
de las m ieles; y  que el azúcar es una p rod ucción  más 
tardía que el aguardiente; pero si el azúcar, á pesar del 
m a y o r  tiem po em pleado en producirlo  y  de la pérdida 
de las heces, produce más que el aguardiente, no h a y  ra
zón para preferir  la  p ro d u cc ió n  de éste al d e  aquel artí
culo de riqueza. Pero supongam os que el productor de 
caña no o b tu viera  más ventajas  en el azúcar que en el 
aguardiente, esta no es razón para fom entar la p rod uc
c ió n  de un artículo  destinado ex c lu siv a m en te  al m anteni
m iento del v ic io ,  de la ociosidad y  de la corrupción de c o s 
tumbres. En los Estados U nidos del Norte está ya  pro
hib ida  totalm ente la p rod ucción  del aguardiente desti
nado al consum o local y permitida solo p a r a la  exporta
ción: esta moral protestante no es com pleta, porque tra
ta de reprim ir el v ic io  del nacion al y  fom entar el del
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e x tra n je ro ;  pero es m enos dañosa que la nuestra. En 
Inglaterra las sociedades de tem perancia  han m oderado 
m u ch o  el uso del licor. En F ran cia  está prohibid a  la 
p rod ucción, ve n ta  y  consum o del a je n jo ;  ¿no h ayjp ues 
razón para que el leg is lad or ecuatorian o  v a y a  e levand o 
la  co n trib u c ió n  sobre el aguardiente hasta extin guir  el 
uso de este artículo, ó cuan do m enos e leva r  el precio 
para im ped ir  el co n su m o general?.

La co n tr ib u c ió n  debía ser de 25 centavos p or  litro, 
ca lcu la n d o  la producción p or  la capacidad del a lam b i
que un a v e z  m ontado, y  cobrarla m ensualm ente, h a y a  ó 
no d estilac ión . El contraban d o debería castigarse con 
el com iso de todos los  aparatos, vasijas, mieles, caldos 
ó primeras m aterias em pleadas en fabricar  aguardiente, 
y  además un a multa que jam ás b a je  de 500 fuertes; tan 
to esta, co m o todos los  ob jetos  com isados deberían per 
ten ecer á las casas de b en eficencia . Pero sería necesa
rio gravar tod avía  más la in trod ucción  de licores e x tra n 
jeros, y  dar un alic iente  m a y o r  á la pesquisa del c o n 
trabando de dichos artículos. El leg islador debía tam 
bién  suprim ir todo im puesto n a cion al ó m u n icip a l al 
azúcar para l le va r  á los productores de aguardientes á la 
industria azucarera. El im puesto debía ir subiendo con 
p rogresión  aritm ética  cada tres ó c in co  años, hasta e x 
tinguir la producción de tan detestable artículo  de c o 
m ercio.

H ay  en la p rod u cción  de este artículo  un fe n ó m e n o  
in e x p l ic a b le ; pues hom bres m orales y  virtuosos lo fabri
can en grandes cantidades sabiendo con ciencia  cierta 
que fom en tan  toda clase de crím enes; que en ven en an  al 
p ueblo  in fe liz ;  que le a le jan  del trab ajo , que le a co s
tumbran á la ociosid ad ; que em brutecen no solo las 
g en eracio n es presentes sino tam bién las futuras. S i á 
un propietario de cañaverales se le propusiera una su
ma fuerte para que sirviera  de rufián, se le subiría toda 
la  sangre á la cabeza, levan taría  ambos puños y  escar
m entaría al atrevido que tal propuesta le h ic iera ; pero 
no se desdeña de m andar á un estanco  un os tantos’ b a 
rriles de aguardiente, sabiendo que con ellos se han de 
com eter cien m il infam ias, para las cuales él ha co n tri
b u id o  con rufianerías más ínfimas, y se dirije m u y  tran 
q u ilo  al tem plo  á orar, á participar del Sacram ento a u 
gusto, para pedir reparación de los crím enes que se c o 
meten contra  D ios!  !! C o b b e tt  en su primera carta re
fiere adm irad o; que el O b is p o  protestante de W in c h e s 
ter llam aba f i e l  in térp rete  de las verdades eva n g élica s , 
y  firm e  apoyo de la Ig lesia  A n g lica n a  á un cervecero
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Joshua por haber recojido  un donativo  para la instruc
c ió n  p ública, y  pregunta con razón: ¿podrá un v e n d e 
dor de cerveza  ser un hom bre m oral capaz de contribuir 
a la ed u cació n  pública? Nosotros preguntaremos tam 
bién : ¿P odrá  ser verdadero católico el que fabrica y  v e n 
de cantidades enormes de aguardiente?.

H o y  la  le y  de 20 de agosto de 1894 ha aum entado 
esta co n tribu ción  im poniendo 5 .$ más á las patentes de 
3’ . clase, 10 á las de 2a. y  15 á las de i 1.; además un c e n 
ta v o  á cada litro que se introduzca para el consum o ó que 
se consum a en el lugar de la producción.

C reem os que este impuesto debe aum entarse hasta 
d ond e lo perm ita el contrabando inevitable.

5 a. CONTRIBUCIÓN SOBRE EL TABACO

D urante el gobierno co lon ia l el tabaco se hallaba 
estan cado, y  no podía  venderse sin patente com prada al 
g o b ie rn o : en casi todos los Estados de Europa sucede lo 
m ism o, y  la  ley  de 1855 ordenó también el estanco en el 
E cuad or; pero y o  no se porqué razón no se observa la 
le y  y  está v igen te  un decreto e jecu tivo  expedido en 
1838, según el cual el tabaco está gravado con cuatro 
reales por arroba.

La contribu ción  recae sobre el consum idor: mas 
co m o el tabaco está reducido á fom entar un consum o 
im p ro d u ctivo ,  b ien  pudiera e levarse algo más; y  digo 
so lo  algo más, porque el de Esmeraldas es artículo de 
exportación , y  si se e levara  m ucho el im puesto, y a  el ta
baco  no podría sostener la com petencia  en el mercado 
europ eo; porque la e levació n  del precio extinguiría  la 
v e n ta  y  cesaría la producción.

Este im puesto produce, poco  más ó m enos 14.720 
pesos.

H o y  la le y  de 18 de agosto de 1894 im pone de uno á 
cuatro  sucres mensuales á cada lugar de ven ta  por m e
n o r  de tabaco; de uno á dos y  medio centavos á cada 
uua de las cajetillas de cigarros y  cigarillos. El impues
to sobre el tabaco produce en Francia  una suma consi
derable; y  creo que la producirá en el Ecuador cuando 
cresca  la población. Este impuesto está destinado para 
la s  m isiones de Oriente.

6*. C O N T R I B U C I Ó N  S O B R E  L A  S A L

El esta neo de la sal produce en líquido anualm ente la 
sum a de 532,739 sucres, suma que se e leva  diariamente
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con  el aum ento de la p oblac ión  : co nstituye, pues, la se
gunda renta de la R ep ública . L os pobladores de Santa 
Elena y  de P a y a n a  extraen la sal sin método, e co n o m ía  
ni aseo alguno y  la vend en  al g ob ierno par el precio de 
2 reales arroba; el gobierno la hace conducir al depósito 
que tiene colocado en Bodegas y  alli  la vend e por 8 rea
les la arroba.

Esta contribución es com pletam ente desigual, y  por 
lo  m ism o injusta, no solo porque recae sobre el co n su 
m idor, y  la paga m ayor el pobre que el rico, sino p or
que, ¡ cosa mostruosa, ! la  pagan s o l ó l a s  p ro vin cias  de 
P ich in ch a, C o t o p a x i ,  T un gurahu a  en su totalidad ; las 
de C h im b o r a z o  y  A z u a y  en parte; y  las del C archi,  Im- 
babura, Los R íos, G u a y a s ,  M anabi, Esmeraldas y  L oja  
no  la  pagan a bso lutam ente; pues las unas tienen sal 
m ineral propia, y  las otras co n sum en  la de co n tra b a n 
do, por estar cerca d é l a s  salinas nacionales ó d é lo s  
puertos del Perú, c u y o s  n a cio n ale s  vend en  á m u y  bajo  
precio  sal de m ejor  calidad que la ecuatoriana.

A lg u n o s  han creído que el g o b iern o  debía extraer 
la  sal y  co n d u cir la  á depósitos en todas las p ro vin cias  
lo m a n d o  á su cuenta ambas em presas; pero esta m edida 
es antieco n óm ica; pues cu alquiera  que h ay a  saludado 
lo s  princip ios de la c iencia  co n o c e  los graves in c o n v e 
nientes que h a y  para que un go b iern o , dejando de cu m 
plir  su m isión  social, acom eta empresas industriales; sin 
em bargo h a y  M inistro de H acien d a  que lo  han a co n se ja 
rlo. Si la co n trib u ció n  debe existir  á pesar de ser a n 
tie co n ó m ica  y  m atadora, debería al m enos moderarse, 
p ues el g o b ie rn o  v e n d ie n d o  á 4 reales la arroba sacaría 
to d a v ía  una renta considerable.

Decim os que esta contribución  es matadora; porque 
im pide el necesario  consum o de la sal sin el que la raza 
hum ana degenera hasta el más alarm ante raquitism o; 
sucede lo mism o con los anim ales, y  las razas se pierden.

7*. CONTRIBU CIÓ N~S03 R E LA POLVORA

La p ó lv o ra  es uno de los artículos estancados y  p ro
duce, poco más ó menos, una renta anual de 18,400 p e 
sos. A n te s  de ahora se elaboraba en L atacunga; pero 
una larga e x p erien cia  c o n v e n c ió  al gobierno de que no 
debía contrariar las leyes  e co n óm icas  y  entrem eterse en 
la industria, pues hubo año en que la fábrica gastó más 
de lo que produjo . A n te s  de ahora  hem os m anifestado 
que el com ercio  de armas y  m u n icion es  de guerra no d e 
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bía estar p ro h ib id o ; por consiguiente no h a y  que repe
tir las razones que existen para que la p ó lv o ra  no sea 
un artículo de com ercio  estancado por la ley.

8 1. CONTRIBUCIÓN DEL PAPEL SELLADO

La co n tribu ción  del papel sellado apareció por pri
mera vez  en H olanda el año de 1624.: en España fué es
tablecida en el reinado de Felipe IV . por el C o n d e  D u 
que de O liv a re s .  En el Ecuador v ie n e  desde el g o b ie r
no co lon ia l ,  y  produce una renta de 75 á 8a mil pesos 
anuales: la paga el consum idor, sea rico ó pobre; pero 
el indigente puede librarse de ella probando su indigen
cia: las causas crim inales de oficio no necesitan del pa
pel sellado, pero el crim inal condenado lo paga cuando 
tiene bienes ca n  que satisfacer. C o n  estas dos lim ita
cion es y  el corto precio del papel del sello octavo, que 
es el más usado, la  co n tribu ción  es tolerable, porque las 
más ve ce s  la paga el rico y  el de m edianas com odidades 
antes que el pobre, y  porque la recaudación es fácil y  
no está sujeta á fraudes ni á gastos excesivos . Hubo 
M inistro de H acienda que acon sejó  e leva r  el impuesto 
p on ien d o  en relación el v a lo r  del papel con la cuantía 
de lo que se lit igaba; pidió, y  d ijo  que así había  igual
dad en la co n trib u ción : pero tal concepto a n tieco n óm i
co  es eq u ivo ca d o, pues el pobre que dem anda por diez 
m il pesos puede á las veces gastar más papel que el rico 
que dem anda por cien pesos; y  aún cuando no h ay  c o n 
sum o de m ayor cantidad de papel lo h ay  de dinero, sino 
en la suma en la p osibilidad  del contribuyente. A d e 
más, si esta contribución es tolerable es por ser pequeña, 
e lévese  y  entonces tiene los mism os inconvenientes  que 
tienen ios derechos ju d ic ia les:  inconvenientes  sabia
mente enum erados por Bentham  en el tratado P ro test  
a g ain st L a u ta s , en que califica, con razón, de inm oral 
todo im puesto que coarta la libertad de reclam ar en ju i 
cio y  de asegurar los  derechos de cada uno. No es solo 
la e le v a c ió n  del im puesto lo  que debe consultar el m i
nistro del ramo, es que la co n tribu ción  sea lo m enos o- 
nerosa posible, lo  m enos ve jatoria , lo m enos inop ortu 
na y  la de más fácil recaudación; pero ante todo que no 
sea injusta, y  lo es cuando coarta el ejercicio de uno de 
los derechos más preciosos, obtener justicia . Pero á pe
sar de todas e tas razones el M inistro fué escuchado y  el 
infeliz litigante paga caro la justicia  en el Ecuador.
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9*. CONTRIBUCIÓN DB CORREOS

L os correos son más bian una em presa que un im 
puesto, pues en este el contribu yen te  n o  recibe d irec ta 
mente en rem un eración  un servicio, co m o  sucede c u a n 
do por una cu ota  re la tivam en te  m ínim a, en vía  su c a r
ta á lugares rem otos. En este c ontrato el ciudadano pa
ga la cuota estipulada y  el G o b ie rn o  se ob liga  á entre
gar la carta al in d iv id u o  á quien v a  dirigida. C u a n d o  el 
G o b ie r n o  v i ó l a l a  co m u n ic a c ió n  co m ete  dos crím enes, 
el de v io la c ió n  de la fe p ública  y  el de v io la c ió n  de un 
co ntrato; ademas, m anifiesta fa lta  de honradez y de 
dignid ad: sin em bargo estas faltas son tan com un es que 
y a  no se avergüenzan de com eterlas los altos m agis
trados.

Los rom anos, y  casi todos los pueblos antiguos, tu 
v ie ro n  correos, pero m eram ente oficiales; estaban desr- 
tinados al serv ic io  ad m inistrativo , tanto en la guerra c o 
m o durante la  paz. En España los establecieron los R e 
yes  C a tó lico s ,  D. F ernand o y  Doña Isabel. En Francia  
"los h a b ía ;  pero co n o c ie n d o  el R e y  Luis X I ,  que se p o 
dría dar á los particulares la com od id ad  de e n via r  sus 
cartas y  obtener u n a  renta, estableció por prim era vez  
lo s  correos, h o y  producen una suma considerable en los 
p ueblo s  com erciales, y  son uno de los term óm etros de 
la  c iv i l iza c ió n  y  cultura de un pais.

El dinero paga en el E cuad or el 2%  el de plata, y  
1%  el de oro ; el b illete  paga el 1%  desde la circular  de 
1870, pues antes pagaba el dos: las cartas pagan c in c o  
cen ta vos  por onza, En el T ra tad o  postal se estab lecie
ron  las tarjetas postales, que son tan económ icas, pero 
apenas se han puesto en práctica: los impresos nada p a
gan: lo s  exped ientes  pagan com o encom ienda, pero ios 
crim inales van  sin p a g ir  nada: varias corporaciones t ie 
nen el derecho de enviar  gratuitam ente sus co m u n ica 
ciones. R ija n  tod avía  las O rdenanzas Españolas, y  se  
hace notable y a  una O rd en an za  análoga al estado actual.  
El producto anual es de 40,800 pesos.

H a y  un R eglam en to  expecia l, pero insuficiente.

Continuará.


